
BORME núm. 68 Miércoles 9 abril 2008 10805

 NETCO OUSORCING, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social número 
30 de Barcelona, se sigue procedimiento de ejecución 
número 1257/07, sobre reclamación de cantidad, a ins-
tancia de Rafael González Aragao, contra la ejecutada 
Netco Ousorcing, S. L., en el que en fecha 31-3-08 se ha 
dictado auto por el que se declara a la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia total por importe de 1.389,30 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Secretario judicial, 
Marcos Rodríguez Martínez.–17.082. 

 NINA FRUITS, S. L.
Doña Elvira Franco Sanchis, como interesada de la 

certificación número 08009014 expedida por el Registro 
Mercantil Central, con fecha 15 de enero de 2008, hace 
constar la pérdida de la misma, a los efectos de expedición 
de un duplicado. Cualquier persona que pueda resultar per-
judicada puede formular escrito de oposición ante el Regis-
trador Mercantil Central, Príncipe de Vergara, 94, 28006 
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la publica-
ción de este anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, 
se procederá a extender duplicado.

Zaragoza, 27 de marzo de 2008.–Elvira Francisco 
Sanchis.–16.980. 

 NOCTURNIA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 75/07 seguido a instancia de Judith Borja Pérez 
contra la empresa «Nocturnia, Sociedad Limitada», se ha 
dictado la siguiente Parte Dispositiva: «En atención a lo 
expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada “Nocturnia, 
Sociedad Limitada”, y en situación de insolvencia total por 
importe de 3.650 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional».

Bilbao, 18 de marzo de 2008.–Secretaria Judicial, 
Covadonga Martínez de Bedoya Buxens.–17.021. 

 NORTEHISPANA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su 
reunión de 26 de marzo de 2008, ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, calle Pau Claris, 132 (Barcelona), 
el día 15 de mayo de 2008, a las 17,00 horas, en primera 
convocatoria o, en el supuesto de que no pudiera cele-
brarse válidamente en primera convocatoria por no al-
canzarse el quórum legalmente necesario, el día 16 de 
mayo de 2008, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio de 2007.

Segundo.–Distribución del resultado del ejercicio 
de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio de 2007.

Cuarto.–Prórroga del nombramiento de Auditores de 
Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Acuerdos conexos y complementarios de los 
anteriores. Delegación de facultades para la ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados 
por la Junta General.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta General.

A partir de la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria de Junta General, los accionistas tienen a su 
disposición para su examen, en el domicilio social, Pau 
Claris, 132, Barcelona, las Cuentas Anuales, el Informe de 
Gestión y de los Auditores de Cuentas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, pudiendo solicitar la entrega o el 
envío, inmediato y gratuito, de una copia de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas podrán, hasta el séptimo día anterior a la ce-
lebración de la Junta que se convoca, solicitar de los 
Administradores las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en 
el Orden del Día o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes.

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el Orden del 
Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

La asistencia a la Junta se regulará conforme a lo esta-
blecido en el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 de los Estatu-
tos Sociales tienen derecho a asistir a la Junta General los 
accionistas que, con una antelación mínima de cinco días 
al señalado para su celebración, tengan inscritas sus ac-
ciones en el Libro Registro.

Barcelona, 26 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Félix Miguel Barrado 
Gutiérrez.–18.112. 

 NUEVA FLORIDA, S. A.
Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil n.º 7 
de Madrid, Doña Elisa Martí Vilache, 

Certifica que en los autos de referencia se ha dictado 
la siguiente resolución: 

Auto número 138/2008.
Ilmo. Sr. Sánchez Magro.
Madrid, a veinticinco de marzo de 2008.

Hechos:

Primero.–Por el Procurador don Luis Pidal Allendesa-
lazar en nombre y representación de don Fernando San-
tos Arrarte, se presentó escrito alegando que pertenecién-
doles acciones que representan, al menos, el cinco por 
ciento del capital social de la sociedad Nueva Florida, 
Sociedad Anónima, y solicitando la convocatoria judicial 
de Junta General Extraordinaria, con único punto del or-
den del día el nombramiento de Liquidadores, nombran-
do como Presidente de la misma a su representado don 
Fernando Santos Arrarte; habiendo cumplido la parte el 
requerimiento efectuado en providencia que antecede 
designando como Secretario a don Patricio Rodríguez 
Civera, como Notario a don José María Madridejos Fer-
nández y el lugar de celebración en la notaría de este úl-
timo situada en calle Francisco de Rojas, número 10, 
bajo, de Madrid.

Fundamentos jurídicos:

Único.–Acreditado en el expediente que la sociedad 
anónima Nueva Florida, Sociedad Anónima, carece de 
órgano de administración, porque los cargos de los Admi-

nistradores solidarios han caducado, procede convocar ju-
dicialmente la Junta General Extraordinaria de la sociedad, 
con el orden del día solicitado, toda vez que el peticionario 
es titular de acciones que representan, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, conforme dispone el artículo 
101.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, nombrándose 
para presidir dicha Junta a don Fernando Santos Arrarte.

Parte dispositiva:

Se convoca Junta General Extraordinaria de la so-
ciedad anónima Nueva Florida, con el siguiente orden 
del día:

Nombramiento de Liquidadores.

La Junta se celebrará en la notaría del Notario Don 
José María Madridejos Fernández situada en calle Fran-
cisco de Rojas, número 10, bajo, de Madrid.

El día doce de mayo de 2008, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria y en el mismo lugar y hora del 
siguiente día, en segunda convocatoria.

Se nombra Presidente a don Fernando Santos Arrarte, 
a quien se hará saber el nombramiento para la aceptación 
y juramento o promesa del cargo, se nombra como Secre-
tario a don Patricio Rodríguez Civera y como Notario a 
don José María Madridejos Fernández.

Remítase telegrama a los socios relacionados en el 
tercer otrosí digo de la demanda a efectos de conocimien-
to de la presente demanda.

Anúnciese la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor cir-
culación de la provincia con quince días de antelación, 
por lo menos, al señalado para la celebración de la junta.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se entre-
garán al Procurador de la demandante para que gestione 
su publicación, debiendo acreditar ante el Juzgado haber-
lo verificado en término de diez días y archívese el pro-
cedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación para 
ante la Audiencia Provincial en términos de cinco días.

Lo que así se manda y firma, doy fe.
Y para su publicación se expide la presente en.

Madrid, 25 de marzo de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–18.652. 

 NUEVA PLAZA DE TOROS 
DE CORDOBA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta entidad convoca 
a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, avenida Gran Vía Parque, 
sin número, el día 10 de mayo de 2008, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o el día siguiente, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión, así como de la 
propuesta de aplicación del resultado, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Nombramiento de Interventores para apro-

bación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se encuentran a 
disposición de los señores accionistas las cuentas anua-
les, el informe de gestión y la propuesta de aplicación del 
resultado.

Córdoba, 31 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Tomás González de Canales 
Torralbo.–18.660. 

 OBRAS E INMUEBLES SOCIALES Y 
CULTURALES, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, celebrado el día 16 de 
marzo de 2008, ha acordado convocar la Junta general or-
dinaria de accionistas para el próximo día 29 de mayo, a 
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las 12.00 horas en el domicilio social, sito en Madrid, calle 
Francisco de Rojas, 3-1.º izquierda, en primera convocato-
ria y para el inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, 
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2007. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, M.ª Pilar Olmedo 
Varea.–17.792. 

 ODAYES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convoca Junta general ordinaria de la Sociedad Oda-
yes, Sociedad Anónima, para el próximo día 25 de junio 
del presente año, a las trece horas, en el domicilio social 
Avenida de José Garate, número 2, de Coslada, en segun-
da convocatoria, si fuera precisa, la Junta general tendrá 
lugar en el mismo local, el día 26 de junio del año en 
curso, a las trece horas, según acuerdo de Consejo de 
Administración de fecha 28 de marzo de 2008,

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
Ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta, distribución del resultado del 
ejercicio 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Coslada (Madrid), 2 de abril de 2008.–El Presidente, 
José Gárate Murillo.–18.154. 

 OLIS DEL PENEDÉS, S. A.

El Administrador solidario de la sociedad acuerda 
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
que se celebrará en el domicilio social, calle General 
Valles, 5-7, de Vilafranca del Penedés, el día 15 de mayo 
de 2008, a las 17,00 horas, en primera convocatoria, y el 
día siguiente, a la misma hora y mismo lugar, en segunda 
convocatoria, para tratar y adoptar acuerdos sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, esta vez debidamente auditadas por 
Auditor nombrado por el Registro Mercantil, comprensi-
vas del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Me-
moria, con el Informe de Auditoria de Cuentas anuales, 
correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 

órgano de administración.

Cuarto.–Delegación de facultades para el depósito de 
las cuentas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

Todo ello en cumplimiento de la resolución firme de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 8 de noviembre de 2007 (BOE de 13 de diciembre 
de 2007), que ratificó la suspensión del depósito de cuen-
tas de dicho ejercicio y obligó a aprobarlas nuevamente.

Todos los documentos, junto con el informe de audi-
toria, que serán sometidos a la aprobación de la Junta 
están en el domicilio social a disposición de los señores 
accionistas, quienes podrán ejercitar sus derechos de in-
formación previa en los términos previstos en la Ley de 
Sociedades Anónimas, y pedir la entrega o el envío gra-
tuito de los mismos.

Vilafranca del Penedés, 31 de marzo de 2008.–El Ad-
ministrador solidario, Jaime Romeu Martí.–17.817. 

 OLIVARERA DEL CONDADO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta General 
que, con carácter de Ordinaria, tendrá lugar en el domici-
lio social, situado en Santisteban del Puerto (Jaén), carre-
tera de Linares-Orcera, kilómetro 49, el día 13 de junio 
de 2008, a las doce horas, en primera convocatoria, y en 
su caso, el siguiente día 14 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de pérdidas y ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación de la gestión social.
Cuarto.–Renovación de miembros del Consejo de 

Administración.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos integrantes de las cuentas anuales, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

La Junta, previsiblemente, se celebrará en primera 
convocatoria.

Santisteban del Puerto (Jaén), 31 de marzo de 2008.–El 
Consejero Delegado, Vicente Revilla Uceda.–17.758. 

 OPERADORES REUNIDOS
MADRID, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad se convoca a los señores accionistas a Junta ge-
neral ordinaria a celebrar en Madrid, calle Armengot, 6, el 
día 26 de mayo de 2008, a las doce horas de la mañana en 
primera convocatoria, o el 27 de mayo de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balances y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
así como de la gestión del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio económico de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido en el 
ejercicio de 2007.

Tercero.–Renovación o Reelección del Consejo de 
Administración. A partir de este mismo momento se abre 
el período para la presentación de nuevas candidaturas, 

debiendo presentarse las mismas en el domicilio social 
de la sociedad con anterioridad al 22 de mayo de 2008.

Cuarto.–Ampliación del Capital Social, por cualquier 
procedimiento y contravalor, adoptando los acuerdos 
complementarios, en especial modificando los Estatutos 
sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho a 
examinar en el domicilio social, y en su caso, el derecho 
a obtener de forma gratuita e inmediata, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

En Madrid, a 3 de abril de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administracion, don Vidal Ruiz Ortiz.–17.804. 

 PANIFICADORA BAGES, S. A.
(Sociedad escindida)

INMOBLES ABA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 de la Ley S. A., se 
hace público que la Junta general extraordinaria y univer-
sal de socios de la compañía aprobaron, por unanimidad, 
su escisión mediante la creación de una sociedad limita-
da, que llevará el nombre de «Inmobles Aba, Sociedad 
Limitada».

Todo ello en los términos y condiciones del proyecto 
de escisión suscrito por los Administradores de la socie-
dad y depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro del 
acuerdo y del Balance, así como el derecho de los socios 
y acreedores a oponerse a la escisión, en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Sant Fruitós del Bages, 13 de marzo de 2008.–El Ad-
ministrador solidario, Blai Abadal Fité.–17.608.

1.ª 9-4-2008 

 PHOTO LINE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 87/2006 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Maria Dolores Reyes Torrijos contra Photo Line España, 
Sociedad Anónima, sobre despido, se ha dictado en fecha 
catorce de marzo de dos mil ocho, auto por el que se de-
clara al ejecutado Photo Line España, Sociedad Anóni-
ma, en situación de insolvencia total por importe de 
4.419,59 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–Rosario Barrio Pele-
grini, Secretaria Judicial.–16.986. 

 PILLARD ESPAÑA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Pillard 
España, S.A., celebrado el 25 de marzo de 2008, se con-
voca Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad, que se celebrará en el domicilio social, en pri-
mera convocatoria el día 23 de mayo de 2008, a las 10 
horas, y en segunda convocatoria, al día siguiente 24 de 


